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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras
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TEMPLO
MAYOR

F. BARTOLOME

LA DETENCIÓN DE César Duarte, el ex gobernador
priista de Chihuahua, era un pendiente que tenía la 4T

tan ansiada de trofeos contra la corrupción que no fuera
de los suyos.
LA ORDEN DE APREHENSIÓN había sido librada
desde el 16 de mayo de 2024, todavía bajo el gobierno
de AMLO ycon la Fiscalía de Alejandro Gertz pero
no había avances. Llama la atención que el tema se

reactivara justo una semana después de la llegada
de Ernestina Godoya la FGR.

CIERTO que habíaun impedimento en México para
procesar a Duarte, pues las autoridades estadounidenses
que lo habían detenido en Miami en 2022, demoraron

un año dos meses en permitir aquí el procesamiento
penal del chihuahuense por una imputación distinta
a la que provocó su extradición

ALLÁ FUE DETENIDO por peculadoyahora fue apre-
hendido por lavado de dinero El asunto es que la

celeridad que se empieza a ver en la FGR en algunos
asuntos tiene un ingrediente político inequívoco.
Que debía muchas César Duarte, eso que ni qué.
Que debe pagarlas también.

PERO QUE empieza a verse el cambio de velocidady
de tono en la FGR es más que evidente. Y si antes había

quejas en Palacio Nacional por la lentituden la Fiscalía
O porque lo que hacían no era advertido a tiempo, ahora
tal parece que ni una ni la otra. Son rápidos
y sí se informan. Golpe avisa.

EN SU afán por inventarse enemigos, los morenistas lle-

garon al extremo de pretender prohibir.. ¡los sombreros!

CON ESO de que el sombrero se convirtió en el

emblema de la lucha de Carlos Manzo, el asesinado

alcalde de Uruapan, los morenistas tanto en el

Ejecutivo como en el Legislativo no quieren ni ver

esa prenda cerca de sus actos.

PRIMERO FUE en Palacio Nacional cuando el

gobernador de Nuevo León, Samuel García, quiso
adornar con sombreros su presentación sobre
el Mundial de Futbolyen cuanto los vieron los

ayudantes presidenciales, corrieron a quitarlos.
Y AYER se repitió la historia cuando personal de

resguardo del Senado persiguió e intentó arrebatarle su

sombrero estilo texano a un invitado que participaría,
vaya casualidad, en un foro sobre seguridad,
justamente la principal demanda de Carlos Manzo.

QUIÉN SABE quién dio la orden de semejante intento
de censura o si fue algún personaje que quiso quedar
bien pero tal pareciera que le tienen más miedo

a un sombrero que a los propios delincuentes.

LA CIFRA es impactante: en lo que va del año, el
gobierno de Donald Trump ha deportado a ¡151 mil

personas de origen mexicano! Mujeres, hombres,
familias enteras, familias divididas.. los operativos del
ICE están arrasando con las comunidades de migrantes.
LA CANTIDAD de deportaciones ya supera a las

registradas en años anteriores, como en 2024 que
se calcula fueron deportadas 147 mil personas.
Vaya invierno les espera de regreso a los paisanos.


